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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser notificada en su último domi-
cilio social conocido, se notifica a la sociedad Agrícola 
Yovar, S. L., que en virtud de lo establecido en el artículo 
20 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora aprobado mediante Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido dictada con fecha 3 
febrero del 2005, y en el curso de expediente administra-
tivo sancionador seguido frente a ella, Resolución del 
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administra-
tivo Común, se indica a la sociedad inculpada que el 
texto íntegro de la Resolución que se notifica se encuen-
tra a su disposición, junto al resto de la documentación 
del expediente, en la sede de este Instituto, calle Huertas, 
número 26, 28014 Madrid. Este expediente se inició por 
el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas con fecha 4 de noviembre de 2004, tras remitir la 
Dirección General de los Registros y del Notariado a dicho 
Instituto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 371 del 
Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por Real 
Decreto 1784/1996, de 19 de julio, una relación continente 
de las sociedades incumplidoras de la obligación de depó-
sito de cuentas anuales del ejercicio 2002, en las que figu-
raba incluida la sociedad Agrícola Yovar, S. L., Concluida 
la fase de instrucción del expediente, y teniendo en cuen-
ta lo establecido en los artículos 218 y 221 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, y considerando igualmente, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 13 del 
Reglamento de la Potestad Sancionadora, el hecho de 
que la sociedad inculpada, no ha suministrado al órgano 
instructor información que desvirtúe los hechos que mo-
tivaron la incoación del correspondiente procedimiento, 
se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de la sociedad inculpada constituyen una infrac-
ción contemplada en el artículo 221 del mismo Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al haber 
quedado acreditado que dicha sociedad no depositó en la 
debida forma en el Registro Mercantil las preceptivas 
cuentas anuales y resto de documentación correspon-
diente al ejercicio social de 2002, y por lo tanto incum-
plió la obligación establecida en el artículo 218 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Declarar a la sociedad Agrícola Yovar, S. L., 
responsable directa de la comisión de la citada infracción 
e imponer en consecuencia a la citada sociedad, dando 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 221 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y de 
acuerdo con su cifra de capital social, sanción de multa 
por un importe de cuatro mil ochocientos ochenta y nue-
ve euros y cinco céntimos (4.889,05 Euros).

Contra la presente Resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Ha-
cienda, disponiendo para ello de un plazo de un mes, 
cuyo cómputo se iniciará desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la presente publicación, o bien desde el 
siguiente al último día de exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de su localidad (si dicha fecha fuera 
posterior), de acuerdo con lo establecido en los artículos 
114 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 
transcurso del plazo de tres meses sin que sea notificada 
la resolución del recurso permitirá al interesado enten-
derlo desestimado por silencio administrativo e interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio de 
la obligación de la Administración de resolver aquél ex-
presamente, según lo estipulado en el artículo 115.2 de la 
citada Ley.

En el supuesto de no interponer recurso de alzada, la 
Resolución ganará firmeza, a todos los efectos, por el 
transcurso del plazo de un mes establecido para su inter-
posición.

La sanción impuesta puede abonarse en cualquier 
momento en las cuentas del Tesoro Público de la Delega-
ción Provincial de Economía y Hacienda correspondiente 
a su domicilio social, debiendo remitir copia del justifi-
cante de ingreso a este Instituto. El plazo para el ingreso 
en período voluntario de la multa impuesta le sera notifi-
cado por la Delegación Provincial de Economía y Ha-
cienda de su localidad, una vez haya ganado firmeza en 
vía administrativa, la presente resolución.

Madrid, 25 de mayo de 2005.–El Secretario General, 
José Luis Menoyo González. 

 28.406/05. Resolución del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas, sobre notificación 
Resolución de expediente sancionador de la so-
ciedad Anrepisa Aguadulce, S. L.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser notificada en su último domi-
cilio social conocido, se notifica a la sociedad Anrepisa 
Aguadulce, S. L., que en virtud de lo establecido en el 
artículo 20 del Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora aprobado mediante 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido dictada 
con fecha 28 de marzo de 2005, y en el curso de expe-
diente administrativo sancionador seguido frente a ella, 
Resolución del Presidente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 
61 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común, se indica a la sociedad incul-
pada que el texto íntegro de la Resolución que se noti-
fica se encuentra a su disposición, junto al resto de la 
documentación del expediente, en la sede de este Ins-
tituto, calle Huertas, número 26, 28014 Madrid. Este 
expediente se inició por el Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas con fecha 4 de 
noviembre de 2004, tras remitir la Dirección General 
de los Registros y del Notariado a dicho Instituto, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 371 del Reglamen-
to del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 
1784/1996, de 19 de julio, una relación continente de 
las sociedades incumplidoras de la obligación de de-
pósito de cuentas anuales del ejercicio 2002, en las que 
figuraba incluida la sociedad Anrepisa Aguadulce, S. 
L. Concluida la fase de instrucción del expediente, y 
teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 218
y 221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, aprobado mediante Real Decreto Legislati-
vo 1564/1989, de 22 de diciembre, y considerando 
igualmente, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 13 del Reglamento de la Potes-
tad Sancionadora, el hecho de que la sociedad inculpa-
da, no ha suministrado al órgano instructor informa-
ción que desvirtue los hechos que motivaron la 
incoación del correspondiente procedimiento, se re-
suelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de la sociedad inculpada constituyen una infrac-
ción contemplada en el artículo 221 del mismo Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al haber 
quedado acreditado que dicha sociedad no depositó en la 
debida forma en el Registro Mercantil las preceptivas 
cuentas anuales y resto de documentación correspon-
diente al ejercicio social de 2002, y por lo tanto incum-
plió la obligación establecida en el artículo 218 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Declarar a la sociedad Anrepisa Aguadul-
ce, S. L., responsable directa de la comisión de la citada 
infracción e imponer en consecuencia a la citada socie-
dad, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 221 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
y de acuerdo con su cifra de capital social, sanción de 
multa por un importe de mil doscientos dos euros y dos 
céntimos (1.202,02 Euros).

Contra la presente Resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Ha-
cienda, disponiendo para ello de un plazo de un mes, 

cuyo cómputo se iniciará desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la presente publicación, o bien desde el 
siguiente al último día de exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de su localidad (si dicha fecha fuera 
posterior), de acuerdo con lo establecido en los artículos 
114 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 
transcurso del plazo de tres meses sin que sea notificada 
la resolución del recurso permitirá al interesado enten-
derlo desestimado por silencio administrativo e interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio de 
la obligación de la Administración de resolver aquél ex-
presamente, según lo estipulado en el artículo 115.2 de la 
citada Ley.

En el supuesto de no interponer recurso de alzada, la 
Resolución ganará firmeza, a todos los efectos, por el 
transcurso del plazo de un mes establecido para su inter-
posición.

La sanción impuesta puede abonarse en cualquier 
momento en las cuentas del Tesoro Público de la Delega-
ción Provincial de Economía y Hacienda correspondien-
te a su domicilio social, debiendo remitir copia del justi-
ficante de ingreso a este Instituto. El plazo para el ingreso 
en periodo voluntario de la multa impuesta le sera notifi-
cado por la Delegación Provincial de Economía y Ha-
cienda de su localidad, una vez haya ganado firmeza en 
vía administrativa, la presente resolución.

Madrid, 25 de mayo de 2005.–El Secretario General, 
José Luis Menoyo González. 

 28.409/05. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Girona sobre prescripción de 
depósitos del año 1984.

Se pone en conocimiento de los propietarios de los 
depósitos que a continuación se detallan que, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 27.2 del Real Decreto 161/1997, 
de 7 de febrero (BOE del 25-2), por el que se aprueba el 
Reglamento de la Caja General de Depósitos se hallan 
incursos en prescripción por haber transcurrido más de 
veinte años sin que sus dueños hayan realizado gestión 
alguna para su devolución. Advirtiéndoles igualmente a 
los interesados que si en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación del presente anuncio no se presenta 
reclamación alguna en la Delegación de Economía y 
Hacienda de Girona, se declararán abandonados y serán 
reingresados en el Tesoro.

Relación, con expresión del número de depósito,
 constituyente o propietario e importe

1984. E038664. Ángeles Jiménez Díaz. 601,01 €.
1984. E038670. Leopoldine Zechmeister. 901,52 €.
1984. E038721. Josephine Garrido y Jeanne Cortell. 960,31 €.
1984. E038771. Gubau Massana, Esteban. 450,76 €.
1984. E038799. Saris Serradell, José A. 601,01 €.
1984. E038832. Torrent Pujol, Josep. 450,76 €.
1984. E038838. Castaño Múgica, Concepción. 3.712,16 €.
1984. E038859. Martínez Muñoz, Olga. 601,01 €.
1984. E038945. Marqués Bosch, Ana y otros. 601,01 €.
1984. E038946. Roca Rovira, M.ª Magdalena. 601,01 €.
1984. E038947. Miralles Roca, Narciso. 901,52 €.
1984. E038948. Roca Palou, Juan. 601,01 €.
1984. E038949. Gumbert Guinert, Alfonso. 901,52 €.
1984. E038950. Torres Estruch, Juan. 901,52 €.
1984. E038951. Rovira Mestres, Angelina. 601,01 €.
1984. E038953. Ors Tibau, José. 601,01 €.
1984. E038962. Quintana D’Ocón, Alberto. 601,01 €.
1984. E038987. Patrimonial y Financiera Heger, S.A. 544,96 €.
1984. E039013. Banco Comercial de Catalunya, S.A. 601,01 €.
1984. E039051. Romera Alcázar, Reyes. 1.202,02 €.
1984. E039141. Gianna Germana Tassotti. 3.005,06 €.
1984. E039179. Construcciones García Vila, S.A. 511,49 €.
1984. E039238. Mohamed Abdelladni. 6.010,12 €.
1984. E039257. Borja Delgado, María Luz. 901,52 €.
1984. E039317. Carlos Monguilod Agustí. 901,52 €.
1984. E039318. Carlos Monguilos Agustí. 901,52 €.
1984. E039337. Casanovas Díez, Francisco. 540,91 €.
1984. E039390. Juzgado de Distrito 1 de Girona. 848,05 €.


